
Quito, 20 de Marzo del 2015 
Señores. 

DE LA COMPAÑIA SOLUCIONES Y TECNOLOGÍA AGROINDUSTRIALES STA 
ECUADOR SA. 

De mis considoracionos: 

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE de esta 
Compañía denominada SOLUCIONES Y TECNOLOGÍA AGROINDUSTRIALES STA 

ECAUADOR SA, entrego a Ustedes el informe anual de actividades económicas y 
sociales, por el periodo comprendido entre el 1 de Enero del 2014 al 31 de diembre del 
2014 con el siguiente contenido: 

a. Para su conocimiento y aprobación adjunto los siguentes estados financieros: Estado. 
de Skuación Financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de cambios en el 
Patrimonio y el Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre de 2014. 

b Se ha dado cumplimiento a las disposiciones del Directorio y Junta general de 
Accionistas 

€, La actividad económica de la empresa está empezando a tenor un incremento tal como. 
e previó con la reactivación de la compañía 

d. Hubo cambios en la administración y en la composición accionaria de la compañía, 
realizándose nuevos nombramientos y los procedimientos necesarios para la legalización 

y venta del 40% de acciones a mi favor A 
a. Se realizaron procesos de recuperación de cartera con el objetivo de reducirla rotación 

de cuentas por cobrar, siendo nuestro objetwo mantener una poliica de cobro de 30 días, 
nos casos no previstos previo a contrato. 
e. Dado que nuestro objetivo es incrementar nuestra actividad comercial se autorizaron 

comisiones por el ofrecimiento y contratación de nuestros bienes o servicios. 
1. Durante el año 2014, la empresa ha cumplido con los requerimientos y disposiciones de 
las entidades fiscales para su debido funcionamiento 

. Por el momento la compañía no posee trabajadores en relación de dependencia, hasta 
lograr la estabilidad deseada ya que por el momento el movimiento económico de la 
compañía es esporádico, estamos trabajando con a figura de facturación, 

h, Como es de conocimiento la Compañía está en trámites de realizar al cambio de 
Domicilo.



 


